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d i a r i o  d k

Del miéfcolei i.® de

B A R C E L O N A ,

mareo de iS io .

San Rosendo obispo y  con/e»or.

Las CnareüU Horas estaa en la iglesia de San Miguel del Puerto : se re^
serTa á las seis. ,

Sale el Sol i  las 6 h. a6 m . , y  se pone á las 5 h. 34 m.

llDias horas.

lad II noche. 
||a9 7 mañana,

a tarde.t.

G RAN  BRETAÑ A.

Londres 3 de febrero.
E l caballero Isaac Heard , rey de armas de la Jarretiera , qne ha procla­

mado el advenimieuto al trono de Inglaterra de Jorge iv es de edad de 90 
añut. y  el mismo que proclamó á Jorge iii.

La ciudad de Lóndrcs tendrá este año la distinguida honra de que S. M. 
asista i  una cnmida con que le obsequiarán el lord corregidor y el syunta- 
mieoto cuando se Terifique la próxima sesión anual. Esta costumbre se ha 
observado siempre que sube ai trono el nuevo Monarca.

El Consejo del cuerpo municipal de la ciudad de Londres ha sesuelto en­
viar una diputación á S. M. para expresarle los sentimientos de que se ha* 
Han penetrados el lord corregidor, los regidores y  demás individuos del 
cuerpo municipal con motivo de la fuuesta muerte de Jorge u i , de glo­
riosa memoria.

PORTUGAL.

Lisboa 4 de febrero.
E dicto. ~  La inspección general del Granero piiblleo ha recibido tiQ 

e&ciu del tenor siguieote. zz limo, y  Excmo. Sr. — E l Rey nuestro Señor 
se ha servido mandar qne desde i.® de abril sea permitida en estos rciuos 
la entrada , por mar y tierra ,  del tiigo duro estraogero , pagando el mía- 
mo impuesto de so rs. por fanega ,  que pagaba antes de su prohibición , j  
continuando en pagar d rs. el trigo piche, y  1 o  rs. el m iis y centeno, mien­
tras no se ordenare lo contrario. Lo qne participo á V. £ . —• Y  para que
llegue á noticia de todos &c.
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ESPAÑA.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde n  de febrere 
hasta 15 de dicho.

Día ifi. =  Han entrado un míitico de poniente , una tartana de Saniu- 
car , y  un míitico de levaqte , de donde vienen otroa dos místicos j  cinco 
laudes españolea.

Y  han salido el bergantín de guerra español Hercules , una balandra in­
glesa , una polacra ctomana , y  un queche español.

Nota. Cruza al S. el bergaotin-goleta de guerra Encantadora.
Dia 13. =: Han entrado uaa fragata francesa , un místico y  cinco embar­

caciones menores españolas de poniente y Saolucar.
Hau salido la fragata, de guerra española Perla , el bergautin americano 

Fraiicís Am , capitán WUliani Goternan , para las islas de Barlovento , una 
pv-Jecra otetr.sna \ uii bergantín austríaco y  una goleta inglesa.

Nl/a. Queda fondeada prdzimo á Rota una barca de levante con bandera 
y gallardete del Rey cruzan el bergantín Hércules, el bergautio-goleta En­
cantadora , el místico Bruno , y una b.arca del Rey.

Dia 14. =  Hsn entrado el místico Brnno y  la barca del Rey nuestra Se­
ñora del Carmen , del crucero , un místico de levante , seis embarcaciones 
ibénores españolas de poniente ^ Sanlucar , un místico de guerra correo , un 
diate poitugucs.y un místico que se tiene por de dicha nación.
^'^Noia. Cruzan el.bergantin-goleta Encantadora y  el bergantín Hércules, 

¿ e  guerra.
Dia i 5. =  H oy ban entrado doce embarcaciones menores españolas de 

poniente y  Sanlucar.
Y  bao salido el bergantín español el Répido , maestre y dueño D. Fran­

cisco Adrián de Casacueva, y  consignatario D. Joan Francisco Espelusin, pa­
ra Is-Guaira. Y  una fragata y una goleta francesas.

Nota. Cruzan el bcrgantin-goleta Encantadora y el bergantín Hércules 
de guerra.

Málaga 8 de febrero.
En el dia 28 del pasado entró en este puerto «1 bergantin ingles Core-

d(¿n y espitan Jolin W igktmao , procedente de Ja Havana en 55 días, con
azúcar y campeche, á los Srea. D. Juan Kfurphy y compañía.

Cádiz >3 de febrero.

GOBIERNO.
E l Sr. Gobernador de esta plaza ba recibido del Sr. Cónsul de S. M. 

Briténica el siguiente oficio. =  ^ C o n su l a d o  B r it á n ic o . — Exemo. Sr. —  Por 
varias personas se bao negociado en esta cindad billetes del banco de legla- 
térra que han resoltado falsos cuando se presentaron allí en las correspon­
dientes oficinas , y  para evitar que continué trifico semejante y  sean de 
nuevo engañadas otras personas, suplico á V . £ . tenga la bondad de mandar 
se publique en el diario esta noticia. Dios gnarde á V . E. muchos años. Cídiz 
I I  de febrero de i8ao. ~  Exemo. S r .=  R. Mattbews. ~  Sr. Gobernador 
militar y política interino de esta ciudad &c. &c. &e.”  Y  de orden de dicho 
Sr. Gobernador se noticia al público. Cádiz 1 a do febrero de 18so.

Azi

Aíi
Al,

Gi

Ic

Ayuntamiento de Madrid



Precioí corrientet de laplaea de Cádiz del dia 14 de febrero.
De Guanuco. . . .  8

483

Frutos ultramanaot.
Aíiícar de la Havana arro­

ba ra. pta. j s  y  3  ̂  ̂ 34
Blanca w la................... ¡
Terciada Ídem. . • 3® ■

Afiil tizate de Guatemala
lib. ra. pta....................
Flor.........................i . 33
Sobre. . . • • • ,
Corte............................. t® i

4 <íil dor de Caracal. . . 8 4
Sobre............................. >9
Corte............................. *0

Añil de la China. . . .
Algodón de varita ql. ps.

Caracas..........................
Lima............................. 5 ®

Báls. del Perú lib. ra. pta. 1 1
Tolú..................................
Copal libras ra. vn. .

Cacao Caracas fan.de 110
Ib. ps............................. 58 k 6a
Maracaíbo...................... ¿8 k 60
Guayaquil....................  k a8

Cáscara de Guan. lib.rs. pta. 8 k 14
Calisalla.............................8 k i t
Colorada............................ 9 k 14
Loja................................. 18 k 90
Piura..................................6 k 10
Cartagena rs. va. . . 2 k 4

Gafá ql. ps...............................26 k 28
Carey libra rs. vn. . . . aoókaió
Ghap. de astas mili. ps. fs. 26 k 28 
Cobre del Perú el quintal ps. 32 k 33

10

00

k lO
Polvo de grana arrobas ps. 14 A 18 
Pimienta de Tabasco libraa

cuantas.............................   k 24
Pimienta fina libra rs. vn. k 5 I  
Palo Campeche ql. rs. pta. 18 k 22 

Moralete ps. . . .  8 a 9
Brasilete ps. . . • k 9

Suelas curtidas Jib. cuartos. 24 k 34 
Vainillas sup. corrientes é

inferiores, el mili. ps. a o 
Jalapa el quintal. . . . 40 k 48
Zaraa defiond. arroba ps. 16 a 18

De Ja Costa...........................k 14
Caldos.

Aguardiente d,e 58 p. c. bar-
rU .abordode4far.ps. k 19 

Prueba de aceite cada bota. 11 s k 1 1 5 
Id. de Holanda id. • 73 k y6
Id. anisado...........................a 70
Id. de Mallorca ps. fa. 80 k 81 
Id. Id. en garrafones. k 3 

Vino tinto de Cataluña ps. 35 k 37

00

*5
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Caracas y Veracruz.
Cueros de Buenos-Aires Ibs. 

en tierra cuartos. . .
De la Havana.......................
De Caracas............................
Bstaño el quintal ps. . .
Grana superior corriente é

inferior ar. duc. . . . 122 k 130
Granilla.................................  k 30
Lana de Vicuña lib. rs. pta. 00 k 00 
Idem de ídem de Lima lib.

rs. pts............................30 k 3a
Idem venida por Buenos-

Aiies lib. ra. vn. . . 24 k 26

Id. de Valencia id.
Id. de Málaga ps. fs. 46 k 

Barril de carga id. ps. . . k 
Papel.

Florete superior de Cataluña
cada resma rs. vn. . 8a k 

Florete corriente.
Medio florete.
Alcoy florete.
De Imprenta.
Medio florete.
De estraza. .

Cambios.
Descuentas de pagares 5 á 6 p. c. 
Idem de letras 4 á 3.
Madrid á 90 d.f. á s |  párd.
Idem oortos días j  id.
Sevilla corto ¿  ben.
Idem á 90 dias 3 p. c. párd.
Bilbao corto par en moneda española. 
Barcelona corto par. en ps. fs.
Málaga corto i j  á 8 pérd. 
VálenciaT / .
Alicante /  * P'
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liendres á 
París 74|.
Amsterdam 9^{ sio papel. 
Hamburgo 88¿ papel. 
Géaova 194 sio operacíoaes.

Gibraltar par dinero.
^alescomufje-deóoops./s.caiia unt.

(Sio rambio.) 
(jonsolidadog de 50 ps. id, 
Noconjobdadosdr loops. id.

( J)¿ar. Mero, de Cddn.)

Excmo. Se- 
medio del 
orden que

Madrid a i de febrero.
E l capitán general de la provincia de Y-jcaian , runo de Nueva-Bspaña

ha comanicado al Sr. Secretario interino de E tarto y del Despacho de Go-Tra
nn estado qne manifiesta el r.dmero d« k s  vacunados en la ciudad de Campe* 
cbe en todo el año de 1818 por el cirujano D. Ciprian Blanco , que asciea* 
de i  641 niños españoles , indios , mertiz ;s , pardos y  nfgros. Del mismo es­
tado resulta que dicho facultativo vacuud desde el año de 1604 basta dícieoa* 
hre de 18 17 : 28,378 personas.

Idem 23.
AKTICULO OB OFICIO.

Circulares del Consejo Real.
Coa fecha 95 de enero dltimo comunicd al Consejo el 

fiir  secretario de Estado y  del Despacho de Hacienda por 
Ezcmo. Sc-ñü'r duque del Infantado , su presidente , la Real 
dice a s i:

«Eterno. Sr.; A los directores generales de Rentas digo con esta fecha lo 
que sigue : «Con lurtivo de la solicitud de Agustín Perez , labrador y  vecina 
de Casarubios del Monte, relativa á la rebaja de una tercera parte délos 139 
reales en que se remató á su favor el abasto del vino por menor en el año prd* 
ximo pasado; y  después de haber meditaduS. M. sobre lo que en su raaon 
informa la dirección , se ha servido declarar que la Real Hacienda no tiene 
intereses en semejantes solicitudes , pues que de todos modos ha de cobrar fn* 
tegra la cuota de la contribución del pueblo, para cuyo alivio se ha permitido 
el arriendo de les cinco especies de que habla la Real orden de s 6 de diciem­
bre de 1818; que estando los arrendadores obligados al pueblo en virtnd de la 
escritura de arrendamiento, el pueblo mismo es quien tiene Interes en acceder 
ó no á la rebaja, pues que jo  que perdone i  aquellos ha de sobrecargar en el 
reparto para cubrirla cuota de la contribución ¡ por coyas consideraciones 
6. M. se ha servido rosndar que semejantes solicitudes seentablen ante ios jue­
ces ordinarios, los cuales los sigan y  sustancien , oyendo á las partes confor­
me á derecho.”  Lo qne de Real orden traslado á V, E. para su inteligencia y  
circulación ,  ó fin de qne tenga debido cumplimiento.”

Publicada en el Consejo la antecedente Real orden , ha acordado se guar­
de y  cumpla Jo resuelto por S. M. , y  que al mk'mo fin se comuni­
que á la Sida de alcaldes de la Real casa y  corle , chancillerfas y  
audiencias Reales ,  corregidores , intendentes, gobernadores y  alcaldes ma­
yores del reino.

Lo que partí ipo á V . al efecto expresado, y  que lo circule á las justi­
cias dr loa purbiea de su distrito; dándome aviso del recibo de esta. Madrid 
¿ d e  febrero de 1820.

Por el Excruo. señor secretario de Estado y  del Despacho de Gracia 
y  «lusticu se ha comunicado al Consejo con fecha a de este mes por me-

J).
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dio del í 3«m o. letíor duque del fofantado , su presidente .  la Real ordeo

: Con fecha de hoy se ha dignado el Rey " “ «tro Señor d i­
rigirme el Real decreto siguiente: »Por mi decreto especul de 4 de di- 
t i L  tove á bien resolver que los fondos de penas de C ám m  y gastos de Jus­
ticia, que por SU naturaleza son para corregir los delitos mismos que P̂ ®' 
ducen/mejorar las cárceles, arreglar depeodientes, y  facilitar la seguridad del 
Estado , estuviesen á disposición del ministerio de Gracia y  Justicia de vues­
tro cargo. Y  teniendo presente las dudas que hau ocurrido en su egecucion 
con motivo de lo declarado en varias Reales cédulas y drdenes que formaron 
su último estado hasta mi citada disposición : quiero que, quedando sm elec­
to en esta parte lo dispuesto en ellas, la sttperintendecc.a de penas de Láma- 
ra V castos de Justicia corra unida al mioisterio de vuestro cargo, y  que co- 
mo superintendente que os nombro de este ramo deis las órdenes mas opor­
tunas para la dirección y  recaudación de sus fondos, á fin de que puedan in- 
vertirse en su objeto, sin que en ellos se mezcle ni entienda el ministerio de 
Hacienda. Tendreislo tntendido, y lo comunicareis á quien corresponda para 
su cumplimiento.”  Lo traslado á V . E. de drden expresa de S. M. para su 
inteligencia, la del Consejo y  demas efectos correspondientes al puntual cum­
plimiento de cata soberana determinación.”  ^

Publicada en él la antecedente Real orden ha acordado su cumplimiento, 
y  que al mismo fin se comunique á la sala de alcaldes de la Real rasa y  corte, 
chancillerías y  audiencias Reales , corregidores, intendentes, gobernadores y  
alcaldes mayores del reino.

Lo que participo á V . de orden del Consejo al efecto «presado, y  que lo 
circule á las justicias de los pueblos de su distrito j dándome aviso del reci­
bo de esta. Madrid 17 de febrero de i8so.

N O TICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

3). i^aflci'ice de A s in , del Consejo de S. M . , íu Oidor ¿n esta Real 
Audiencia^ y Juez Subdelegado particular y privativo de bienes Mos­
trencos , vacantes y abintestate de esta ciudad y su CorregiwientOt 

Hago saber á los albaceaa testameotarius de Josef Pujol , platero , ve­
cino que fue de la presente ciudad , tí á los adminiatradores de la causa 
pía por este fuodada, y  di.mas personas que pretendan t?ner derecho á aquel 
censal de capitalidad cuatro cíenlas setenta y  cuatro libras y  diez sueldos, 
y  pensión catorce- libras cuatro sueldos y  cinco dineros ,  que por Ines Pra­
dera y Montelis , viuda de Salvador Pradera , y  Salvador y  Juan Antonio 
Pradera y  Montelis hermanos lambían plateros vecinos de la misma fue 
delegado á Francisco Garriga , trjedor de velos , vecioo de la panoquia de 
Ssc Vi-ente de Sarriá , de aquellas mil quinientas sesenta libras ocho sueldos 
y  cinco dineros , que fueron el precio de la veota perpetua que aquellos le 
firmaron por ante J  sef Ignacio L'uoh ,  escribmo del juzgado Ri âl ordi­
nario de esta ciudad , á ios s i de junio de 1806 , de la mitad de aquellaa 
casas con una puerta abriendo sitas eo la presente ciudad y  calle nombrada 
m itjáde Sant P e re jd e l precio de la cual venta se retuvo el comprador 
la referida cantidad de cuatro cientaa setenta y  cuatro libras y  di“z suel- 
do9, para la luición y  quitación del espressdo''censal , el cual por denuncia
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de Joief Raoton Planai , recioo de la pi-opia ciudad te dijo hallarse Tacaine 
y  pertenecer al regio fisco, por cuya razón y  por el oficio del iofrascrito 
escribano estoy formalizando los correspondientes antes sobre vacancia del 

•propio censal: en méritos de cuyos autos con proveído de s 8 del corriente 
mes y  año , he mandado la espedicíon de la presente primera proclama, 
por la cual, se cita , llama y  emplaza i  todas las referidas personas que 
pretendan tener derecho en el dicho censal para que deotro el término de 
los catorce meses prefijadas por la Real instrucción que rige eu el ramo de 
Mostrencos , contaderos desde el dia de su publicación y  fijación compa­
rezcan personalmente ó por legítimo apoderado ante m í , y  autos referidos 
á deducir , alegar y  probar el derecho que tal vez tengan , y  que debida­
mente defienda á su favor la prppiedad de dicho censal , que haciéndolo 

se les oirá y  guardara justicia en lo que Ja tuvieren , y  en caso con-asi
trario procederé á lo que corresponda con arreglo á la Real instrucción re 
ferida , hasta declsracion de vacancia y  demas en ella prevenido. Y  para 
que venga á noticia de todos y  no pueda alegarse ignorancia., mando pu ­
blicar y fijar la presente en los parages pdblícos y  acostumbrados de esta 
ciudad de Barcelona. Dada en ella á 29 de febrero de 1820. =  Francisc» 
de Asín. =  Por mandado de S. S. — Josef Roca y  Cassd, escribano.

E l Sr. Administrador general de rentas generales de este principada 
espresa á la Real Junta de gobierno del comercio con oficio de >5 del cor- 
tiente lo que sigue:

» Los señores Directores generales de rentas eon fecha de l y  del pre­
sente mes me dicen lo siguiente. En vista del oficio de V . S. de 10 del 
eorriente estima la Dirección contestarle que no deben exijirse les ocho 
reales de las guias para la estraccion de granos ni aceite ni mas derechos, 
emolnmenios , ni obenciones que los que dice la Real orden de 34 de di­
ciembre líltimo j y  bajo este concepto proceda V . S. i  la entrega de las can­
tidades depositadas á los respectivos interesados. =: Y  lo traslado á V V . SS. 
para su inteligencia.”

Consecuente i  acuerdo de dieba Real Junta se hace notorio. Barcelona 
29 de febrero de Pablo Félix Gastó.

AVISOS AL rÚBLICO.

El señor Administrador del Real Monte de Piedad de nuestra Señora de 
la Esperanza , establecido en esta ciudad para el socorro de loa necesitados, 
avisa á los interesados que se hallan con alhajas empeñadas en el mismo, 
cuyo plazo para recogerlas ha ya finido , haberse señalado el jueves dia s 
de marzo para admitir sus desempeños i  la acostumbrada hora de 9 á i i  de 
la mañana , en sus propias oficinas ; advirtiéadose de que cuanto antes se 
señalará dia para la almoneda de aquellas alhajas , cayos dueños no habrán 
aprovechado de este aviso , insiguiendo lo que está prescrito por Reales or­
denanzas , sin que esperen practicarlo en el mismo dia de la almoneda ; pues 
que entonces no se les admitirá , por la cofusiou que se origina entre ios 
concurrentes.

Mañana juéves , dia t  del corriente , á las doce en punto , los indivi­
duos de la ilustre Junta de ia Real Casa de Misericordia , asociados de re­
ligiosas personas que quieran honrarles , se dividirán por los barrios de esta 
ciudad acompañando pobres doncellitas t y  dependientes para la allega ge­

neral 
Casa. 
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n«al acoitumbrada de hilo , ropas y  dinero , que tanto necesita dicha Real 
Casa. Es uo prodigio debido i  la Divina ProvidencU y  á la grande inclina­
ción de Ba.celuna i  dicho eitablecimiento el que dotado de cortísimos rédi­
tos T escasos arbitrios se conserve y  aumente el número de tiernas mucha- 
chas y muñeres demeutes y  desvalidas , á solo el favor de algunos Ugadoi 
V limosnas meosuaieá , y  esto desde uo tiempo casi inmemorial. Conocen lao 
«ntes la utilidad de amparar el débil sexo mas oportuna en los tiempos ca­
lamitosos. A  pesar pues de que Barcelona no es tan rica como en otras épo- 
cas , no será menos religiosamente prtídiga en legiidos y  limosnas para soste­
ner una casa , cu^a conaervacion tanto le incumbe.

jReal LoUria moderna. Habiendo llegado los billetes para el «ort«> pri­
mero del presente mes . que debe celebrarse en Madrid el día 11 del dicho, 
se empieaa hoy su despacho , y  se concluirá el dia 1© del mismo.

Smbarcacione» venidas ai puerto el dia de ayer.
De Soller en 3 dias , el patrón Jaime L lu ll , mallorquín, laúd San Josef, 

de 14 toneladas, con naranjas de su cuenta. =  De Liorna , Palamds , Bla- 
nes y  Matard en 40 días,  el patrón Manuel Furio , español , místico nues­
tro Padre Jesús , de 40 toneladas , con cáñamo y  otros efectos á varios. == 
De Nápoles en « dias, el capitán Guiliermo Greea, ingles, bergantin Tnim- 
vúalo de 180 toneladas, con judias , pespalo y  únelas de roble á los se- 
ñores K ilikeli, Galvey y  compañía. z= De Marsella, Palarads y  Arenys en 
30 dias, el capitón Domingo C eltffi, ruso, polacra Lanis , de aoo tone­
ladas , con carbón de piedra á D. Ramón Comas é hijo.

Idem despachadas.
Para Veracruz el capitán D. Lorenzo Franquea , catalan , palacra San 

Antonio , con caldos y  géneros. =  Para Pefíiacola el patron Josef Facundo 
Pascual , valenciano , laúd Angel de la Guarda, en lastre. =  Para Vinaróa 
¿] patrón Josef Lacomba , valenciano , laúd Virgen de la M erced, en lastre.

Avisos. Quien quiera veiidpr á carta de gracia una buena tienda con su 
habitación , que reditúe anualmente unos cien pesos fuertes , c<m tal que los 
instrumentos estén corrientes, se le compiará en términos equitativos con dine­
ro de contado : á dicho fin el que quiera contratar se conferirá son D. Josef 
F ont, calle del Cali , mlm. 5.

Ignorándose el domicilio del señor D. Eugenio Delahaye, se le suplica se 
sirva presentarse en casa de los señores Ramón Boach é hijo ,  «alie de k  Ta- 
pineria , quienes tienen que comunicarle on asunto que le interesa. ^

Alquiler. E l que quisiere alquilar un primer piso con sus bajos y  ana 
cuadra que pnede servir par» fábrica de togidos y  un pedazo de salida detrás 
de dicha casa , sita en la calle del Olm , mím. 5 ,  puede conferirse con Ono- 
fre LHgadai, maestro albañil , que vive en la calle de la Porta Fetrisa ,  al 
lado del callejón den Perot lo Lladre.

Pérdida. Por varias callea- de esta ciudad y  BarceJoneta se perdió un 
pañuelo de seda de colores para las-narices : se suplica á quien lo baya ha­
llado tenga la bondad de llevarlo á la casa mím 4 de la calle Axcha , freo- 
te del Estanco Real , donde darán las aefias y  un doro de gratificación.

Sirvientes. Un jdven de «3 años de edad desea encontrar un señor solo 
para afeitarle, cortarle el pelo y  servirle «n otras cusas , con la condición de 
dejarle asistir al Real colegio de cirugía para seguir su carrera : darán razón 
de él en la tienda de cristales y  quincalla de la plaza de Palacio.
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Para en hombre lolo se necesita una muger de abonada conducta , qne 
i  mas de saber bien guisar á la francesa entienda de los demás quehaceres ne­
cesarios en ana casa : darán raeon del que la necesita en el cunto segundo de 
! a  casa de Gassd , calle de la Barra de Ferro.

Una muchacha de so años de edad desea eacontrar casa para servir de 
camarera : dará razón de ella el colchonero de ia calle de los Buttrs.

Pablo D auaas, peluquero , que vive en la escalerilla del horno que hace 
frente á la plazuela del R egom í, informará de un sugeto de circunstancial 
que sabe leer,, escribir y  algo de cuentas , que desea colocarse eo clase de 
criado con librea ó sin ella , dentro ó fuera de esta ciudad , tí para servir en 
el camino á algunas personas que pasen al reino de Andalucía.

Antonio Jofresa , que vende pan en la calle mas baja de San Pedro nú­
mero : I , dará raían de no eitudiante que desea hallar casa para servir ea 
esta ciudad.

Una jtíven de tp años de edad desea encontrar casa para servir de criada, 
y  sabe regularmente el arte de cocina y  demás qnebaeeres del gobierno de

Nii

una casa : dará razón de ella Mariana F o ch a ,e o  1a Bjrceiooeta ,  calle d« 
Santa Ana , núm. 8.

Nodrizas. De una de as aáos de edad, que tiene la leche de 3 me- 
-sei , y  que busca criatura para criar,  darán razón en el segando piso, 
de ’a calle den Arólas , número 34.

En la ralle den Giral Pallisér, casa número 13 , delante de la taberna 
nombrada den Pere Brut , darán razón de uoa nodriza que desea encon­
trar criatura para criar en casa de los padrea tí en ia suya , tiene la le­
che de I i meses.

Jaime E u ric , en la calle del Bou de San Pedro , casa número 8 ,  in­
formará de una ama , recien parida, de 33 años de edad ,  que desea en­
contrar criatura para Criar en su casa.

Nota. En el diario de-ayer , pág. 474 , lín. 33 , dice censtniyen prin­
cipalmente la. comida , ha de leerse constituyen principalmente la  comida.

H oy á las 7 se continúan las Sombras cbioescaa y  Juegos de manos en 
la cofradía de los tegedures de velos , y  las targetas de entrada y lunetas so­
la se despacharán en la puerta de la misma una hora antes de ia función. 
También se admitirán abonos por doce funciones á veinte reales vellón , pero 
estos solo se despacharán en casa del librero Josef Sellent, en la plaza del 
A n g e l,  casa ndm. 5.

N ota. Bn estos primeros dias del mes se renuevan en la oficina de este 
periódico las suscripciones vencidas y se admiten nuevas , pagando adelan­
tado les de la ciudad diez reales vellón mensuales. Y  se suplica á los señores 
Su'criptores que acaso no tuvieren ocasión ¡te mandar el conlingei.te de su 
tuscripcion á la oficina de este periódico , tengan á bien retenerlo en. su 
poder hasta el 13 del actual , desde cuyo día ea adelante y  no antes pa'sarán 
los repartidores á recogerlo.

(JON R E A L  P R lT I L E G ia

Por O. Antonio Brnsl , Impresor de Cámaro da 8. U . 
calle da la Lihreteráa.
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